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REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
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Adjunto, se remite para su conocimiento y
fines pertinentes copia del informe de seguimiento efectuado al informe final N° 64,
de 2011, debidamente aprobado, sobre auditoria de estudios y consultorías en la
Dirección de Obras Portuarias del Ministerio de Obras Públicas.

Transcríbase al Director Nacional de Obras
Portuarias, Auditor Interno de la Dirección de Obras Portuarias y al Auditor Ministerial,
todos del Ministerio de Obras Públicas.
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SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL N° 64,
DE 2011, SOBRE AUDITORÍA DE ESTUDIOS
Y CONSULTORÍAS EN LA DIRECCIÓN DE
OBRAS PORTUARIAS DEL MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS.

SANTIAGO, 16 ENE 23

En cumplimiento del plan anual de
fiscalización de esta Contraloría General, se realizó un seguimiento con la finalidad de
verificar la efectividad de las medidas adoptadas por la entidad examinada, para
subsanar las observaciones y atender los requerimientos contenidos en el informe
final N° 64, de 2011, sobre auditoría de estudios y consultorías en la Dirección de
Obras Portuarias del Ministerio de Obras Públicas.

El proceso de seguimiento consideró el
informe de estado de observaciones N° 64/2011, enviado mediante el oficio
N° 29.334, de 18 de mayo de 2012, cuya respuesta fue remitida mediante el oficio
ordinario N° 1.537, de 1 de junio de 2012, a este Órgano Contralor.

Los antecedentes aportados fueron
analizados a fin de verificar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas,
arrojando los resultados que en cada caso se indican:

1. Observaciones subsanadas

control
interno.
1. Falta de

1 continuidad
de vigencia

1 de la boleta
de garantía
de fiel
cumplimien
to.
Páginas 2 y
3.

Sobre La vigencia de la
garantía que
resguardó el fiel
cumplimiento del
contrato
Implementación
del sistema de
medición en el
canal de Chacao,
no fue renovada
antes de su
vencimiento,
siendo entregada
por el contratista
con un desfase

El oficio
ordinario
N° 230, de 10
de febrero de
2012, del
Director
Nacional de
Obras
Portuarias (5),
dirigido al jefe
de Gabinete
de la
Subsecretaría
de Obras
Públicas (5),
señala que la

Complementariamente
a la respuesta del
servicio, se solicitó al
jefe de la Sección de
Contratos, la planilla
del estado de las
garantías de los meses
de marzo, abril y mayo,
verificando las medidas
para resguardar la
vigencia de las boletas
de garantías.

Se comprobó que el
servicio ha
¡mlDlementado las

Se subsana
lo
observado.

A LA SEÑORA
VIRGINIA GODOY CORTÉS
SUBJEFA DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y

. CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICf
PRESENTE
MOF/ATV

REGULACIÓN

DIRN°
USEG DIR:
REF. N°

N° Descripción de la Respuesta del Análisis de la respuesta Conclusión
Observación observación servicio y verificaciones

real izadas
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CONCLUSIONES

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

En mérito de lo expuesto, es posible concluir
que la Dirección de Obras Portuarias ha realizado acciones que permiten subsanar las
observaciones representadas en el cuadro N°1 del presente informe, sin perjuicio de
que dichas materias puedan ser incorporadas en futuras auditorías.

No obstante lo anterior, se mantiene la
situación representada en el cuadro N° 2, con la acción derivada que se señala.

Saluda atentamente a Ud.,

M MORELIA OREL1NA FLOSJefa UnIdad de SeguimIeç,,
Dívíslón de Idfraeatrucj y RegecjóCofItrorfa Genorni de la RepÚbIic
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